
 

 

 

 

Hacia una simplificación de las NEIS: sugerencias preliminares del grupo de trabajo de los cuatro organismos 

nacionales de normalización (ANC, DRSC, ICAC, OIC) 

Exención de responsabilidad: el presente documento de trabajo ha sido elaborado por el personal del organismo 

normativo francés (ANC), el organismo normativo alemán (DRSC), el organismo normativo español (ICAC) y el 

organismo normativo italiano (OIC) sobre las principales cuestiones generales que debe abordar el EFRAG en la fase 

de simplificación de las NEIS. 

El personal de los cuatro organismos nacionales de normalización contable ha iniciado una labor conjunta para 

presentar al EFRAG una propuesta de simplificación de las NEIS en el contexto de la solicitud que la Comisión Europea 

ha remitido al EFRAG. Cabe señalar que la simplificación no debe abordarse únicamente desde la perspectiva de la 

reducción de datos; la racionalización estructural y conceptual de las normas es, como mínimo, igual de importante. 

Además, recomendamos que se tengan debidamente en cuenta las propuestas detalladas para la simplificación de 

las normas elaboradas por el organismo normativo francés y compartidas con el EFRAG. Las propuestas esbozan una 

dirección a seguir, en particular en lo que respecta a las medidas de simplificación propuestas y al volumen global de 

los requisitos de información. 

Evaluación de la doble materialidad (DMA)  

Los comentarios sobre la evaluación de la materialidad han puesto de manifiesto que: 

1. Los procesos de evaluación fueron muy farragosos, sobre todo debido al número de IRO evaluados y a la 

necesidad de documentar y justificar la puntuación criterio por criterio a los auditores (a menudo, 

puntuaciones cuantitativas cuando, en realidad, no eran necesarias). 

2. No obstante, los resultados no tienen por qué ser comparables, ya que existen distintos niveles de granularidad 

en la definición de los IRO y distintas jerarquías incluso dentro del mismo sector. 

3. Al final del proceso, fue necesario volver atrás para reajustar los resultados de la evaluación de los aspectos de 

sostenibilidad, que se había llevado a cabo de forma matemática mediante la puntuación de los criterios y el 

establecimiento de un umbral de materialidad en detrimento del sentido común y las evidencias estratégicas. 

Como recordatorio, los IRO son las declinaciones de impacto, riesgo u oportunidad de los asuntos de sostenibilidad, es 

decir, los temas, subtemas o subsubtemas presentados en el AR 16: 27 ambientales, 55 sociales y 7 sobre gobernanza, 

es decir, un total de 89 subtemas o subsubtemas que pueden traducirse en varios cientos de líneas IRO. 

En este contexto, proponemos lo siguiente: 

1. Racionalizar la lista de cuestiones de sostenibilidad (AR 16) limitándola a una lista de subtemas (21 

medioambientales, 14 sociales y 5 sobre gobernanza, es decir, un total de 40) y suprimiendo la noción de 

subtemas secundarios. 

2. Iniciar la DMA evaluando la materialidad de los subtemas (40, en lugar de 89 subtemas), de modo que solo se 

justifique la falta de materialidad a nivel de subtema, lo que contribuiría en gran medida a reducir el esfuerzo 

de documentación. 

3. Exigir a la empresa que evalúe más a fondo los subtemas materiales a nivel de IRO y que informe sobre los 

subtemas considerados materiales en forma de impacto, riesgo u oportunidad (IRO). 

Por lo tanto, este proceso permite un enfoque descendente en lugar de ascendente. 
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Por último, este enfoque no debería modificar los resultados de los compromisos de la primera fase, por lo que no es 

necesario repetir ni modificar la evaluación de la materialidad. Por otro lado, simplificaría enormemente la DMA para 

las empresas de la segunda fase y también simplificaría la actualización de la DMA para las empresas de la primera fase, 

en caso de que decidieran hacerlo. 

Cadena de valor 

La cadena de valor es un concepto vago y difícil de llevar a la práctica. El enfoque de las NEIS para la DMA requiere un 

análisis tanto de los socios comerciales directos como indirectos en la cadena de valor ascendente y descendente en 

relación con los IRO materiales (es decir, todos los niveles, desde el nivel 1 hasta el nivel N). 

Sugerimos un enfoque más sencillo que permita a las empresas utilizar información genérica, como medias sectoriales, 

análisis sectoriales, referencias comparables, análisis del ciclo de vida o fuentes disponibles públicamente y que, 

además, sea un enfoque basado en el riesgo para evaluar dicha información disponible al realizar su DMA. 

Debido a las dificultades para recopilar datos primarios y garantizar su calidad, sugerimos modificar el apartado 5.2 

«Estimación mediante promedios sectoriales y proxies» de la NEIS 1, de modo que ya no se sugiera que la recopilación 

directa de datos en la cadena de valor sea el enfoque principal. El art. 69 se simplificaría de la siguiente manera: Hay 

circunstancias en que la empresa no puede recopilar directamente la información sobre su cadena de valor ascendente 

y descendente tal y como se exige en el párrafo 63 tras haber realizado esfuerzos razonables para hacerlo. En tales 

circunstancias, la empresa estimará la información que debe comunicar sobre su cadena de valor ascendente y 

descendente, utilizando toda la información razonable y justificable, como los datos medios del sector y otros 

indicadores sustitutivos. 

Además, en lo que respecta a las métricas de la cadena de valor, esperamos que, en principio, no sea necesario recopilar 

datos cuantitativos primarios a lo largo de la cadena de valor para el reporte de métricas, salvo en raras excepciones. 

Efectos financieros previstos 

El concepto de «efectos financieros potenciales» —denominados posteriormente «efectos previstos» en el conjunto 

definitivo de las NEIS — se introdujo en el proyecto de las normas para cumplir el requisito de la CSRD establecido en 

el artículo 29 ter, que exige la divulgación de información sobre cómo afectan las cuestiones de sostenibilidad al 

desarrollo, el rendimiento y la posición de la empresa. Estas divulgaciones tenían asimismo por objeto ajustarse a 

marcos internacionales como las normas del TCFD y el ISSB. Durante las conversaciones de convergencia, el EFRAG 

adoptó la terminología del ISSB «efectos financieros previstos», definida en el anexo 2 de las NEIS como los efectos 

financieros que aún no se reflejan en los estados financieros. 

Según la NIIF S1, las empresas deben divulgar información cuantitativa sobre cómo se espera que afecten los riesgos y 

oportunidades relacionados con la sostenibilidad a su situación financiera, su rendimiento y sus flujos de efectivo a lo 

largo del tiempo. No obstante, la norma contempla cierta flexibilidad, incluyendo el uso de rangos, la aplicación de 

información razonable y justificable, y exenciones cuando los efectos no sean identificables por separado o estén 

sujetos a una incertidumbre significativa. En tales casos, se requiere una divulgación cualitativa junto con una 

explicación de por qué no se proporcionan datos cuantitativos. 

En sus informes de 2024, muchos preparadores utilizaron las disposiciones transitorias para aplazar la divulgación de los 

efectos financieros previstos. Teniendo en cuenta este próximo requisito de divulgación, expresaron serias 

preocupaciones con respecto a la limitada capacidad de cuantificar y la fiabilidad de la información prospectiva, la posible 

falta de fiabilidad para los usuarios y la sensibilidad de los datos comercialmente relevantes. Por el contrario, los usuarios, 

en concreto, los inversores, destacaron la importancia de dicha información para sus análisis. 

En este contexto, los organismos nacionales de normalización exigen una reevaluación de los requisitos actuales y un 

enfoque más proporcionado para informar sobre los efectos financieros previstos. En concreto, debe aclararse si dicha 

información debe incluir tanto información narrativa como cuantitativa, solo información narrativa o si, en 

consonancia con las directrices del ISSB, deben introducirse disposiciones adicionales que permitan omitir los 

datos cuantitativos. Se espera que estas consideraciones se aborden a través del proceso de consulta del EFRAG. 



 

 

 

 

Límites de los informes de sostenibilidad y concepto de control operativo  

La introducción del «control operativo» en las NEIS es un aspecto que puede dar lugar a una divergencia entre el alcance 

de la información sobre sostenibilidad y el alcance de la información financiera, lo que plantea retos adicionales para las 

empresas. Como norma general, salvo que se indique lo contrario, el alcance de la información sobre sostenibilidad debe 

coincidir con el de la información financiera (es decir, la empresa matriz y sus filiales consolidadas). 

Recomendamos conceder a las empresas suficiente flexibilidad para reflejar su modelo de negocio: 

• Permitiendo la opción contenida en el Protocolo de GEI (control financiero o control operativo), garantizando 

así la interoperabilidad con el ISSB, y suprimiendo los requisitos específicos sobre el control operativo de las 

emisiones de GEI. 

• Permitiendo que se comuniquen datos medioambientales distintos de las emisiones de GEI basándose en 

el perímetro de información financiera o en el perímetro de control operativo. 

Eliminar los requisitos de presentación de informes redundantes en todos las NEIS (es decir, agrupando políticas,  

actuaciones y metas -PATs- en las NEIS temáticas, simplificación de los MDR-P, MDR-A y MDR-T de la NEIS 2, 

eliminación  de los requisitos temáticos de la NEIS 2)  

a) Interacción entre la NEIS 2 y las normas temáticas (GOV, SBM, IRO) 

En la versión actual de las NEIS, los requisitos genéricos de divulgación establecidos en la NEIS 2 en relación con la 

gobernanza (GOV), el modelo de negocio y la estrategia (SBM) y los impactos, riesgos y oportunidades (IRO) se repiten 

o se detallan con mayor precisión en las normas temáticas en 20 casos, lo que genera redundancias en la información 

sobre sostenibilidad. La mayoría de estas duplicaciones pueden eliminarse, ya que el contenido correspondiente entra 

en el ámbito de las directrices. 

No obstante, tres casos justifican el mantenimiento de requisitos específicos de divulgación dentro de las normas 

temáticas: 

- El plan de transición para mitigar el cambio climático. 

- El análisis de resiliencia climática. 

- El análisis de resiliencia relacionada con la biodiversidad. 

b) Revisión de los requisitos mínimos de divulgación de políticas, medidas y objetivos 

A fin de centrar las declaraciones sobre sostenibilidad en información útil para la toma de decisiones, los MDR 

deberían reducirse para centrarse en los aspectos más críticos de las políticas, actuaciones y metas (PAT). 

Las empresas pueden asimismo divulgar los MDR para las PAT a nivel de subtemas, sin la obligación de traducirlos 

sistemáticamente a términos IRO. Se debería introducir una mayor flexibilidad en cuanto al alcance y la ubicación 

de dicha información dentro de la declaración de sostenibilidad. Las divulgaciones en virtud de los MDR de la NEIS 

2 deben limitarse únicamente a los elementos sustanciales. 
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c) Racionalización de los requisitos relacionados con las PAT en la norma temática.  

Las divulgaciones relacionadas con las PAT deben realizarse en el nivel en el que se gestionan y supervisan, es decir, las 

divulgaciones dependen de cómo se estructuran y aplican estos elementos dentro de la empresa. Las NEIS no deben 

exigir la divulgación de información sobre temas o subtemas concretos, sino permitir que las empresas reflejen su 

enfoque de gestión interna. 

Por lo tanto, recomendamos fusionar los requisitos relacionados con las PAT en la NEIS 2 o en la norma temática por 

cuestión o por combinación de temas pertinentes (por ejemplo, medioambiental o S2-S4), permitiendo al mismo tiempo 

a los preparadores profundizar hasta el nivel de detalle adecuado cuando sea necesario. 

Este enfoque mejoraría la pertinencia de la información divulgada, favorecería una presentación más coherente de la 

información relevante y reflejaría mejor las estrategias integradas. La presentación de información sobre las PAT a nivel 

de cuestión no implica que todos los temas y subtemas relacionados sean significativos. 

Simplificaciones adicionales 

a) Adquisición/enajenación  

De acuerdo con los principios establecidos en la NIIF 3.45 sobre combinaciones de negocios, se debe introducir 

flexibilidad en los casos en que la contabilización inicial de una adquisición sea incompleta al final del periodo sobre el 

que se informa. Se debe permitir un periodo de transición, no superior a 18 meses, antes de la plena integración de la 

empresa adquirida en los ámbitos de información y de aplicación de la DMA (reflejado en la NEIS 1 §BP). 

b) Agregación y desagregación 

Las entidades que apliquen las NEIS deben tener en cuenta cualesquiera hechos y circunstancias pertinentes para 

determinar los niveles adecuados de agregación o desagregación en sus divulgaciones sobre sostenibilidad. La 

agregación/desagregación no debe ocultar información relevante mediante la combinación de elementos dispares, ni la 

información irrelevante debe diluir la información relevante. El objetivo es mantener la claridad, proporcionar 

flexibilidad en la presentación a los redactores y garantizar que los usuarios puedan interpretar correctamente los 

mensajes clave. 

Presentación del informe de sostenibilidad  

Las NEIS establecen actualmente los requisitos relativos a la presentación de informes de sostenibilidad. Como parte de 

la simplificación de las NEIS, creemos que este aspecto también debe abordarse, permitiendo a las entidades una mayor 

flexibilidad en la forma de presentar la información sobre sostenibilidad dentro del informe de sostenibilidad, siempre 

que se cumplan los requisitos de divulgación (es decir, la alineación con las prácticas de gestión). De acuerdo con este 

principio, por ejemplo, se podría permitir a una entidad proporcionar a los usuarios un apartado específico que resuma 

los principales contenidos de la información sobre sostenibilidad. 

Interrelación con la revisión del SFDR  

Las NEIS deben seguir siendo la principal fuente de datos sobre sostenibilidad empresarial para los actores de los 

mercados financieros, garantizando al mismo tiempo la coherencia y la eficiencia en todo el marco de financiación 

sostenible de la UE. Casi todos los indicadores de impacto adverso principal (PAI) del SFDR pueden derivarse de las NEIS, 

directa o indirectamente, mediante cálculos de ratios, ajustes en las definiciones y extracción de información narrativa 

sobre las políticas. Por lo tanto, no parece necesario que las NEIS incluyan todos los indicadores PAI del SFDR como 

puntos de datos explícitos, ya que parte de la información requerida puede ser reconstruida por los actores en los 

mercados financieros a partir de la información divulgada por las NEIS o de datos propios sobre sus carteras de inversión. 
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Especificidades de las instituciones financieras 

Las NEIS vigentes, de carácter agnóstico, están diseñados principalmente para empresas no financieras, y no para 

instituciones financieras. En consecuencia, varias formulaciones de las normas no son adecuadas para las empresas del 

sector financiero, en concreto debido a la naturaleza, la importancia y las características específicas de sus carteras de 

inversión, financiación o suscripción. Del mismo modo, determinados datos y metodologías requieren adaptaciones 

específicas para reflejar las realidades operativas de los bancos, las compañías de seguros y los gestores de activos. 

Podría ser conveniente estudiar si es posible subsanar esta laguna en la simplificación de las NEIS y, en caso afirmativo, 

cómo hacerlo. 

Principio de presentación simplificada de las normas 

En aras de la claridad, la facilidad de uso y la aplicación coherente de las normas, se proponen las simplificaciones 

siguientes: 

- Utilizar una redacción más clara en todas las normas. 

- Reducir considerablemente la longitud del texto, en concreto suprimiendo los principios generales 

excesivamente detallados y simplificando los apartados descriptivos que se consideren demasiado técnicos o 

detallados. 

- Introducir aclaraciones cuando los conceptos sigan siendo ambiguos (por ejemplo, las definiciones de «esfuerzo 

razonable» o «coste y esfuerzo indebidos») para facilitar su aplicación coherente. 

- Reestructurar los AR para que no haya ningún requisito adicional fuera de las propias normas. Por consiguiente, 

renombrar asimismo el contenido que queda en los AR como guías de aplicación y limitarlo a aspectos clave de 

la presentación, aclaraciones metodológicas esenciales o «datos voluntarios» adicionales. Las instrucciones de 

aplicación podrían, por ejemplo, ponerse inmediatamente después de los requisitos de divulgación o fuera del 

cuerpo principal de la norma. 

- Aclarar las referencias normativas mediante notas a pie de página, cuando proceda. 

Fortalecimiento de la interoperabilidad con la base de referencia global del ISSB 

El ISSB y el EFRAG ya han realizado importantes esfuerzos para garantizar la interoperabilidad entre el NEIS y las Normas 

del ISSB. Dado que las NEIS se están revisando, resulta crucial preservar el alto nivel de interoperabilidad que ya se ha 

alcanzado y reforzar aún más la armonización incorporando, cuando proceda, el lenguaje y el contenido del ISSB en las 

NEIS. 

Asimismo, consideramos que el EFRAG debería seguir contribuyendo activamente al trabajo del ISSB sobre la 

modificación de las normas SASB, a fin de garantizar su pertinencia y aplicabilidad en el contexto europeo. 
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